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                En Vitoria-Gasteiz, a doce de junio de dos mil uno. Vista ante este
   Organismo Jurídico Administrativo de Álava la reclamación
   económico-administrativa núm. 92/99, interpuesta por Dª. , con DNI , y
   domicilio a efectos de notificaciones en , contra la resolución de la
   Jefe de Sección del Impuesto, de 24 de marzo de 1999, que desestima el
   recurso de reposición impugnatorio de la liquidación 300.170-1999-V en
   concepto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas; cuantía: 730.413
   ptas.
   ANTECEDENTES DE HECHO
   =====================
   Primero.- Con fecha 15 de abril de 1998, la Sra. presentó
   autoliquidación del gravamen sobre Transmisiones Patrimoniales por la
   adquisición, junto con su exmarido, de una vivienda sita en la calle ,
   de , por un porcentaje de participación del 56,514% sobre una base
   imponible de 825.000 ptas., que arrojó una cuota tributaria de 18.650
   ptas. La compra se documenta mediante escritura pública de fecha 25 de
   marzo de 1998, por un precio coincidente con la base imponible
   declarada.
   Segundo.- La Oficina Gestora giró la liquidación reseñada en la que
   determina una base imponible de 31.000.000 ptas. -precio por el que
   vendieron la citada vivienda a través de escritura pública de la misma
   fecha- y una cuota a ingresar, descontado lo abonado a cuenta por la
   autoliquidación, de 730.413 ptas.
   Tercero.- Contra la resolución que desestima el recurso de reposición
   planteado, la interesada interpuso la presente reclamación
   económico-administrativa, solicitando su anulación y la devolución de
   la cuota ingresada con sus intereses de demora. Alega que la vivienda
   es de renta limitada y que la compraventa se llevó a cabo a través del
   contrato privado, de 6 de mayo de 1972, suscrito por su exmarido con
   la representación de la Caja , calificado como de promesa de venta.
   Posteriormente, fue satisfaciendo a la citada Entidad las cuotas del
   préstamo correspondiente, razón por la que, con motivo del
   procedimiento de disolución de la sociedad de gananciales, instado por
   demanda de fecha 28 de octubre de 1992, tanto la sentencia de primera
   instancia, de 13 de septiembre de 1993, como la de apelación, de 16 de
   diciembre de 1993, conceptúan el mismo como un auténtico contrato de
   compraventa a plazos. En prueba de su derecho aporta copia del
   reseñado contrato privado, la escritura pública de 1972 por la que la
   Caja adquiere la vivienda con el compromiso de transmitirla
   posteriormente al exmarido de la reclamante, recibo del Impuesto sobre
   Bienes Inmuebles (IBI) del año 1997 en el que figura como titular,
   documentación relativa al procedimiento de liquidación de gananciales,
   las sentencias indicadas, y el convenio particional redactado de común
   acuerdo.
   Asimismo, muestra su disconformidad con el porcentaje de participación
   atribuido en la liquidación, puesto que siendo el bien ganancial no
   cabe más porcentaje que el 50%.
   Cuarto.- En la sustanciación de las presentes actuaciones se han
   observado todos los trámites y prescripciones del Reglamento de
   Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas aprobado
   por Real Decreto 391/96, de 1 de marzo.
   FUNDAMENTOS DE DERECHO
   ======================
   Primero.- Las cuestiones que plantea la presente reclamación son: 1.-
   Si ha prescrito o no el derecho de la Hacienda Foral para liquidar el
   gravamen sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas devengado por la
   adquisición de la vivienda, según se entienda o no que la transmisión
   tuvo lugar mediante documento privado anterior a la escritura pública;
   y 2.- En caso de respuesta negativa, cuál ha de ser su base imponible,
   así como, el porcentaje de titularidad sobre el que debe liquidarse.
   Segundo.- La resolución de la primera es obligada por cuanto, de
   conformidad con el artículo 67 de la Norma Foral General Tributaria,
   de 31 de mayo de 1981, “La prescripción se aplicará de oficio, sin
   necesidad de que la invoque o excepcione el sujeto pasivo”.
   En consecuencia, y por lo que a ella se refiere, el artículo 51 de la
   Norma Foral del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
   Jurídicos Documentados, de 31 de mayo de 1981, dispone, en su apartado
   1, que la prescripción se regulará por lo previsto en el artículo 64 y
   siguientes de la Norma Foral General Tributaria de la misma fecha, y
   estos, en la redacción vigente hasta la entrada en vigor el 1 de enero
   de 1999 de la 36/1998, de 17 de diciembre, establecían que el derecho
   de la Administración para determinar la deuda tributaria prescribía a
   los cinco años a contar a partir del día en que finalice el plazo para
   presentar la correspondiente declaración. Finalmente, el artículo 103
   del Reglamento Foral del Impuesto, de 14 de junio de 1982, este último
   fija en los 30 días hábiles siguientes a aquél en que haya tenido
   lugar el hecho imponible.
   En este sentido, es necesario señalar que el impuesto, de conformidad
   con el artículo 50.1.a) de su Norma Foral, se devengó el día en que se
   realizó el acto o contrato gravado, esto es, el 6 de mayo de 1972,
   fecha del contrato privado, puesto que el mismo, aun conceptuado de
   promesa de venta, constituye una auténtica compraventa y así lo
   califica la sentencia de primera instancia dictada en el procedimiento
   de disolución de gananciales, cuando en su Fundamento de Derecho
   Segundo dice: “..., hacen que se valore no como literalmente refleja
   el documento de “Promesa de venta”, sino compra-venta cierta del piso,
   ya que se concretaban todos los elementos de dicho contrato ..., en
   realidad se estaba dibujando un contrato de compra-venta a plazos y no
   una simple promesa de venta”.
   Por otro lado, el artículo 51.2 de la Norma Foral del Impuesto dispone
   que: “A los efectos de prescripción, en los documentos que deben
   presentarse a liquidación, se presumirá que la fecha de los privados
   es la de su presentación, a menos que con anterioridad concurran
   cualquiera de las circunstancias previstas en el art. 1227 del Código
   Civil, en cuyo caso se computará la fecha de la incorporación,
   inscripción, fallecimiento o entrega, respectivamente...”; precepto
   este último que, a su vez, señala que: “La fecha de un documento
   privado no se contará respecto de terceros, sino desde el día en que
   hubiese sido incorporado o inscrito en un registro público, desde la
   muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en que se
   entregase a un funcionario público por razón de su oficio”.
   Tercero.- El fundamento de lo dispuesto en el citado artículo 51.2,
   esto es, de que se permita retrotraer el “dies a quo” para el cómputo
   del plazo de prescripción a una fecha anterior a la de presentación
   del documento privado, se encuentra en que la concurrencia de alguna
   de las circunstancias contempladas en el artículo 1227 del Código
   Civil acredita, como afirma la Audiencia Nacional en su sentencia de
   13 de mayo de 1999 (JT 1568), la existencia del documento, o, dicho de
   otra forma, garantiza que la fecha del mismo no ha sido adelantada por
   las partes en perjuicio de la Hacienda.
   En el caso que nos ocupa, la reclamante autoliquidó el gravamen con
   ocasión del otorgamiento de la escritura pública que documentó la
   compraventa, pero lo cierto es que con motivo del procedimiento
   judicial sobre liquidación de la sociedad de gananciales, instado por
   su exmarido, se aportó al mismo el documento privado de compraventa.
   En consecuencia, planteada la demanda de dicho procedimiento con fecha
   28 de octubre de 1992, a la cual debió adjuntarse como prueba
   documental el citado contrato privado, el mismo fue entregado a un
   funcionario público por razón de su oficio en dicha fecha, por lo que
   al momento de presentarse la autoliquidación, en fecha 15 de abril de
   1998, habían transcurrido ya con exceso los cinco años previstos en el
   citado artículo 64 de la Norma Foral General Tributaria, por lo que el
   derecho estaba prescrito, lo que hace innecesario pronunciarse sobre
   la segunda cuestión planteada.
   Cuarto.- Por lo anteriormente expuesto y razonado, procede estimar la
   reclamación y anular la resolución administrativa y la liquidación
   impugnadas, por no ser conformes a derecho.
   Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente
   aplicación.
   El Organismo Jurídico Administrativo de Álava, conociendo de la
   reclamación económico-administrativa núm. 92/99, interpuesta por Dª. ,
   contra la resolución de la Jefe de Sección del Impuesto, de 24 de
   marzo de 1999, que desestima el recurso de reposición impugnatorio de
   la liquidación 300.170-1999-V en concepto de Transmisiones
   Patrimoniales Onerosas, RESUELVE ESTIMAR la misma y, en su virtud:
   Primero.- Anular la resolución y la liquidación impugnadas, por no ser
   conformes a derecho, y
   Segundo.- Reconocer el derecho a la devolución de la cantidad
   ingresada junto con los intereses de demora que correspondan.
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